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S ü M A M I i

me t a l a

lliil9ter!9 de 6rao?a y laitlels^
Hedí decrñío háoiñnáo mtrcBÜ de TUuh del 

Rdim, con la denominación de Marqués 
de Yandurffpara si, ms hijos y suceío- 
res legítimos, d favor de D, F^dro ZuM* 
ría é Ibarra,—Página 501,

î eal orden dictando 'instrucciones para 
evitar inconmnienies de cdrdcter ecúnó- 
mica ú los ncíusos que sean liberados ó 
declarados libertos en las Prisiones ten* 
írales 6 provinciales,---Wd^^s 501 ̂  502

PARTE OFICIAL 

U8D PCU m  c o m o  n  u n im o s

S. M. el Het Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Eiina Doña Viotoria Eugenia y 
8Sn AA« RE. ei Prínolp© da Asturiisfi 
i|dfant69| oontinúan sin novedad in  en 
importante aalnd,

^Da igual benefido disfrutan la s  demSs 
personas de la  Augusta Real Familia*

^dmlnlstraolón Central
gsTADOn—Subs@or©taF.fa.—Saoolón d@ Po» 

litios.—ümtínumién de Ms disposiciO' 
ms mtramjems mhm ématmiaé, dicta- 
das con moiim de Im gmrra mtumh—Fá  ̂

503,
A su n to s  c o nt e ndo s o s . — Jo i l  fa\ 

Ikcímiento en d  extranjero Úe ios súbái^ 
tos mpañohs que $e mmciomn.—Fági^ 
na 503.

Gracia -Y JusTioiA.—Direocidn General 
de ios Eegistros f  del Notariado, •— 
Anunciando que Im Notaría de Zmmqma 
mmnie por renuncia de D. Casimiro 
S&mirea Oiiver, se haíia gramdaxon la 
pensión anual vitalísim de tSQO pesetas. 
Pdginq dOSi .■

eoBSSMAOSdsi;— Bubseerettifla, — Conii  ̂
mación de i&' rekwíén cmriíficadk de las

cantidades rmsudadm m  los &obkrnaS( 
CMks  gks fe di€i |̂60f9''d3iiliso d la 
cripüión mcimml oMsrím pm 4fildc8iii?(i 
di M. M Eeina WMmim Eugmim 
(q. B. p.y f  íir^ $mmrm- loi españohs
rfpaíféciái.--Fd0ifia 503,

411X 0 1»^— OBi i OTAf o a i o  O m cf  
fEAls lOBOlidOIOO. — OPOSIOIONSíI ,̂
AnMINISTHACIÓN PROVINCIAL. — ABMÍ««
NisTRACidN M u n i o i p a l .— A n u n c i o s  o f i -»
CIALES dtl Úokgio de OorreMrss úe:üm 

.. mercio de Valencia, Sociedad §sp^a% 
mimra Jm Imperial y Méjico, Amgm* 
cía d§í Estado di la provincia de M&drM 
y Adminisirokión de Contribuciones ú% 
ía provincia de Madrid,

A n b x o  E n io f  O i.
A m m  BuFnii8o.'^@Ai4

DWWOíVU.—FU ^99,10dyl01,

iSÍSXEEIO DE DMCM Y iU S T lC lí

 ̂ ;  RÉÍAL DECRETO
Qoerle&do dar naa prneba de Mi Baal 

apreoio t  D. Pedro Zabiria 6 Ibaita, de 
aéaerdo eon el parecer del Consejo de 
MinUlrof,

Vebgo en hacerle merced de Título del 
i^ in o , con la denominaoidn de M«rqni6s 

^  Yandnri, para BÍ, sns hijos f  suceso* 
n i  légiItlmioB,

Dado (^  Palacio £  trece de Noviem bre 
de m il novecientos ejlorce»

eR K o m a
■I Mlatotro le Orada g

ídstófeíito.

EEAliCttÜDEN 
lim o. Sr.i La aplioaeidn do la loy  do123 

de Julio último, que estableoe la libertad  
oondioional, y  del Real deereto de 2 de

Agoltó sigpieñta, reiulando, eomo dia> 
posioión cüomplementatia d@ iq uilla) la  
ieelara^idn de libertos en favor de los 
penados proeedentas de Oauít, abrieron 
las puertas da las Pdiiones ptra loi que 
por su buena eondueta, i o ' han beabo- 
acreedorestál b0nsfioiO:.da la Iib9rlad_ 
^ondieioñti que se otorga por las riferi-  
dfs disposioiones.

Pero al llevarlas á la  práetioa s® pre
sentan in ^ nven ientés de oarioter eoo* 
ndiüiGO á ios que @s neoeiarld atender en  
favor de los que obtienen loa e x p r e sa o s  
beneñdos,.F en.garantía duda sociedad 
para ^evitar forzadas rainoldenoiaS) d i^  
tanáo nuevas reglas en oonformidad cson 
lo qué dicha ley  praeeptúa y para m e- 
ior eiéouoíóa de la m ii^ a . ¡

Los variofl libertos prasedantes de San* 
toña 1  Garlagena que se  han presentado 
en la DIreaoión Geñeraí dé Prisiones en 
stipüea de sooorros p tó t  eontinimr él 
viaje hasta el punto que ?ai| i  reaidlr, y  
los quíe habrían de preseutarse i  medida 
qiíé sa yaya o^rgando la  expresada li- 
beraeidU) obligan á atender esta necesi
dad y proveer previscnramente á los ca
sos que pudieran repetirse.

La cantidad que i  un penado se entre
ga hoy en concepto de socorros de mar- 
cha al ser lioenciaio, ehando no tiene 
ahorroS) és la  misma qué fijó la Ordenan
za de Presidios de 1834 a l determihar la  
marcha por etapas y tránsitos de ju sti
cia, raptoduoida en el Real decreto de 2

de lnero da 1883 a l  reiular las condu^<̂  
ciones.da^pra|08 y .psnaioe por 
m i, cantída#quecoissist@'@n SO cintlEiot 
dn^p^ta por día y penado, que con túán 
evidencia m  iniuñeiénté para las ntiesl» 
áadis de viaje, aunque se higa en Im  
m if humlldei eondkionas.
' La consignación qu^ figura en prasii-» 
puestos para el expresado servicio d@ io^ 
corros de marcha ie réñéra á presos, 
nados y  licenciados, y ausque los indivi>  ̂
duos de que aquí se trata son Hberadoj é  
libertos, ! á'' ellos puedo y  deba atand#rsa 
eon la misma consignaolén, puesto q 
al otorgirselas el beneficio de dicha 
bertad limitada no pierden su coaáiísióaí 

¡de pinados; ie  la Prisión en que obtl-3-̂ 
:nen e! baneflcio continúan dependiand% 
íy puede, por tanto, aplicarse, en lo q̂ sî  
conaieme i  viaja y socorros de mtrslif^ 
§ les que no tengan rdCUraos,las miim^iy 
disposiciones que rigen para loa pmms¿ 
panados y lieancitdos pobres.

En su virtud,
B, Mé el Rey (q, D. g.) ha tenido i  blest 

dictar las instrucotones aiguiautei^
1.̂  Los reclusos que sean iiberadog & 

declarados libirtüs en las Prisiones c©n«» 
traías 5 provineiales que tengan ahórrci 
ü otra clase da recursos para satisfacau 
los gastos de viaje y manutención desdf 
dichas prisiones al punto que desigual» 
para residir, harán dichos gastos por 
cuenta.

Si Ig población en que el Estableció
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¡aifento sadiqas tuvisra estaeióa fórra» 
si Dkestos é Jais áa la Prislfin raspeóte •  
Rílqairiri el bilieta de ferrocarril ñ diiü 
p-srafirS qsa an empleado de la misma lo 
alquisra, y cajo prsoio estregará de an- 
tsaasEO el liberto 6 liberado 6 se cargará 
á su peouliO) F no podrá salir de la pri
sión hasta que tenga dicho billete en su 
poder.

Ouando el punto en que radique no 
tenga estaeidn férrea y psî * Uogsr á ésta

necesite un día de marcha, la será en- 
tesgsdo el peculio, y el liberto d liberado 
amprenderá su viaje, no podiendo dete 
rserae en el trayecto más de un día en 
punto alguno.

2,® Los liberados 6 libertos que oare 
ciettdo de peculio snfloiente para costear
la el Ticjo al punto de residencia no 
cuenten con otros recursos para ello, so* 
r i n  transportadoB enfarroosrriloon arre
glo á las dieposioiones que rigen para la 
prictiea del servicio de oonducoidn de 
presos y penados en general.

Ouando, á jnieio de los Directores 6 Ja- 
íes de las Prisiones, no sea necesario uti
lizar el tren por tratarse de pequeñas dis
tancias ó no haya línea» férreas en el 
írayéoto, se entregará al liberado d liber
to, en concepto de aooof ros de marcha, 
una peseta por cada §5 kilómetros que 
haya de recorrer directamente desde la 
Prisión al lugar de resideaoia.

8.a Los Directores 6 Jefes do las Fri
xiones, enseguida que tengan oonooi- 
aiiento de un Decreto de liberación oon- 
sMelonal ó de deéldradión de libertos, da
rán ouenta telegráflcaménte t  esa Direo- 
«ióE General de los liberados 6 libertos 
ficmprendídcs, en él que se hallsn en las 
nondiaionea determinadas en la instruc- 
sión 2.® de esta Real orden, expresando 
^1 panto donde hayan de residir, á fln de 
que por el Gintro directivo se dispongan 
las eondhecionés en tá forma establé- 
oida.

4 “ La Guardia Olvi!, al llegar al pun
ió da residencia del liberado ó liberto^ 
Bnimg&tS. á éste, según los cásss, á la Co
misión de libertad condicional de la oa- 
plíai, ai Juez de instruepSóa ó al munici
pal del pueblo en que váya á residir, que
dando el liberado 6 liberto en libertad, 
hajo el patrocinio y vigilancia de las Au
toridades respectivas y¡de las demás de 
la localidad dé que ce trate en cada caso, 
da aoaerdo .Qop ía« ,disposiciones que re 
galan el disfrute de la Úbertad condi- 
cioBai.

De Rea! orden Iq digq á,^, I, para su 
:áosifeei$£isnto y eíeétos. Diós guárde á 
¥. I. muchos años. ISáMd, 20 .de. Ro-
fiam bre de 1914.

DATO.
gañor Director general de Prisiones.

nrAi

MINISTERIO DE ESTADO

SECOIÓSÍ DB POLÍTICA
Dliposidones extranjeras sobre mora

torias, dictadas eon motivo ds la guerra 
actual, f  que se publieau en la Gaceta de 
Madbid, m  cumplimiento de la Real or 
den de 21 de Octubre de 1914.

(G onfinum ión,) (*)
argentina

Decreto de 3 de A 0 sta  de 1914, declarando 
feriados cierfos áias p ara  efectos deter^ 
minados.
Artíouio 1.̂  Declárase feriados desde 

el 8 hasta al8 inclusiva del corriente mes, 
únicamente á los efdctos de la conversión 
monetaria y de las obligaciones banca- 
rias y comerciales.
Ley de 3 de Agosto de 1914, número 9.478, 

concediendo prórroga de treinta dias para  
el cumplimiento de obligacioms.
Artículo 1.̂  Acuérdate una prórroga 

de traintii díai para el cumplimiento de 
todas las obllgacionea da dar sumas da 
diuí^ro que hayan vencido ó venzan en el 
corriente mes.

A rt 2.® Vencido el plazo del articulo 
anterior,las obllgaeioies de cumplimien 
lo á oro quedarán prorrogadas mientras 
te encuentren impendidos ios efcctcs 
del artíiulo 7.® da la Ley 3.871, salvo que 
el acreedor aceptare el pago en moneda 
papel a! tipo de conversión que establece 
el artículo 1.® de la misma Ley.

Art. 8.® Los intereses al tipo pactado 
ó en su defecto el corriente en el Banco 
de la Ntcfón, serin debidos desde el ven- 
cimlanto hista el día del pago.

El deudor podrá ptgar antes del ven
cimiento de la prórroga.

Art. 4.® Las disposiciones de loa ar® 
tib ios 1.® y 2.® de esta ley no compren 
den á los Bíneos en sus raliclones con 
los depositantci. Hasta el día 17 de Agos
to del corriente súo, dichos estahieci- 
mientes sólo estarán obligados á pagar 
el 20 por 100 de los depósitos exigibies, 

Art. 5.® Exceptúense de las disposi 
clones de esta ley las obligaciones prove
nientes de impuestos nacionales, provin
ciales y municipales.
Ley número $A84f de 18 deAoosfo de 1914, 

modificando el articulo 4P de ¡a ante*
rior.
Artículo 1.® Modifícase el artículo 4.® 

dé !a ley 9.478 en la siguiente formas 
«Art. 4,® La» disposiciones del artícu

lo 1.® de esta ley no comprenden á los 
Bancos en sus relaciones eon sus deposi^ 
tantas. Hasta el día 17 d@ Agosto del co- 
rrienté a do, dichos establecimientos sólo 
estarán obligados i  pagar el 20 por 100 
de ios depósitos exigibles.»
Ley número 9 M 7 , de 30 de Septiembre de 

1914, sobre moratorias internacionales. 
Artículo i«® Las obligaciones prova<> 

nientes da las operaciones intérnaciona- 
les expedidas de los países en guerra ó 
en moratariáó ¿argb de firmas radicadas 
en t i  territorio de la República, se consi
deran prorrogadas hasta que dseaparez^ 
ea aquella situación,

A rt 2.® Las que sean devueltas por

(*) Véanselas Gaobta de Madrid  de 
1. % 4, ó, 7, 10, 11, 18, 19 i  20 del co
rriente.

falta da aceptación ó pago de los países 
sobre las que han sido libradas, por en* 
aoxstrarse en la misma situación á que se 
refiero el artículo anterior, enllécdense
í?f-mbióa prorrogada® por el mi s mo  
tiempo.

Art, 3 ® Exceptúansa de lo dispuesto 
en el artículo precedente las obligseio® 
nes qua no tuvieran por origen actos de 
comercio, siempre que sean menores á 
5.000 pssos oro, ó m  equivalente en mo
nedas extranjera», y no formen parte de 
operaciones de cambio por mayor canti® 
dad.

Art. 4.® Toda obligación á oro queda 
comprendida en las hispes?dones perti
nente» d@ las leyes 9.478 y 9.484.

Art 5.® Los beneficios acordado» por 
la presante ley no afectarán al d^re-cho 
de ios acreedores para p̂ ?fdir las medidas 
judiciales autorizadas por las leyes piíra 
la seguridad de ios créditos pendientes 
de plazo.

Art. 6.® El Podar ejecutivo determi
nará oportunamente cuáles son los paí
ses que sa hallen en la situación á que se 
refiere el artículo 1.®

Daiaparedda esta situación, dealarará 
suspendidos los efectos de esta ley, con 
anuncio previo de treinta días.
Bmreto de 12 de Octubre áe W 4 ,  raplornsK- 

tündo la ley número 9 M 7  sobre mora- 
torias.
Artículo 1.® Q le loa paíse» que se en

cuentran aotualmaííta en guerra y la fe
cha de m  respectivsi deol&radón, soc: 

Alemania, 1.® de Agoi to.
Austria Hungría, 1.® de Agosto.
Bélgica, 4 de Agí sto»
Francia, 1.® de Agosto,
Inglaterra, 4 de Agosto.
Japón, 21 de Agosto.
Monteneii^o, 7 de Agosto.
Huiiia, 1.® de Agosto.
Servía, 28 de Julio.
Art. 2.® Que los paites en moratoria, 

según i^sformea ofldales hiata ahora re
cibido», son los situianrfs^:

Austrit Hungría, 81 de Julio.
Brasil 5 da Agosto.
Francia, 81 de Julio.
Inglaterra, 4 ie  Agosto.
Italia, 4 de Agosto.
Suiza, 17 de Agosto.
Uruguay, 2 de Agosto.
Art. 8.® El Ministerio da Relaciones 

Exteriores requerirá de loe Representan* 
tes da la República residentes en los paí
ses en guerra ó que hayan decretado mc- 
ratorias para el cumplimiento de obliga- 
eiones comercialeSi que comuniqúen á la 
brevedad posible ai Ministerio de Hi- 
cienda toda declaración da moratoiia ó 
modificaciones que ge.:dicten, sobre ella», 

Art. 4.® Ei B^nco d© U Nación A?̂ gen- 
tina comunicará igualmente al Ministe
rio de Hacienda toda modifieaéión que se 
produzca en el giro Internacional y que 
pueda afectar los propósitos áe la ley de 
que se trata.

Decreto de 19 de Octubre am pliando  
e ía n té r k r .

Artículo 1.9 Dédlárase coDpLjprendidoB 
entre los países en moratoria determina*  ̂
dos por el Poder i|ecutivo el 12 dtl co
rriente, los siguientet:

Boiiyia, 8 de Agoisto.
OhiieVtdt Agíoslo.
Dinamarca, 1.® de Agóitó.
Perú, 6 de Agosto.
Foriugal, 10 de Agesto.
Suecia, 18 de Septiembre.

{Se continuará-) 
Madrid, 20 de Noviembraíde Í914»'^E1 

SttbsecrstariOi Eugenio T'errasr
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ASU3ÜIT0S CONTENCIOSOS
El OónsEl Eiptña Oporío, p^rti- 

eipai á este Miniiterio ia defan^idüi de los 
lúbditos españolar:

José Ante!o LiziatiS; natural de Co* 
ruñtti

Antonio Mlr», natura! de Ooruña, da 
Teintiainoo años  ̂soltero.

Delflna Varéis, de diaoinueve años, 
criada^ soltera, de Orense.

Rieardo Pérez Badallón, de euarentt y 
dos años, soltero, de Fontevadra, joma» 
iero.

Antonio Oampillo Ramos, de setenta 
años, propietario, eesado, hizo tastamen* 
to, natural de Andaluoía.

María del Pilar, natura! de Vilarer, de 
sesenta sños, mendiga, viuda.

Duldios Nina, de Tiiy, de dos años.
Luisa Birda, de sesenta y ocho años, 

soltera, propietaiia, dejó bienes y testa
mento.

Madrid, 19 d© Noviembre da 1914.=:B1 
Subseoretario, E. Ferraz.

El Cónsul de España en Manila, par* 
ticipa á esie Miniiterib la detunelén del 
súbdito español Bámón Rey Bailo, nstu < 
ral de San Pedro de Romslíofía (Ponte
vedra), de sesenta y cuatro años, de eata  ̂
do casado.

Midrid, 19 de Noviembre de 1914.=Ei 
Babi»ecret«rio, E, Fenaz.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

]> ir e e e ié ift  €reM 6raI 
l e  lo e  R e sr istres  y  d el N o to r ia la

Anunciada á oposición directa en 3 de 
Octubre último, (Ba c e t a  del 5  del mismo 
mes, la Notaría da Zaragoza», vacante por 
excadencia voluntaria de O. Casimiro 
Ramírez Oliver, gravada con la pensión 
anual vitalicia de 1.500 pesetas, pagada 
por mensuililades vencidas ai Notario 
Jubiiaio D. Roque Logroño, pensión que 
estaba obligaio A satisfacer el mencio
nado D. Casimiro Ramírez Oliver; y ha* 
hiendo renunciado é$te á sus derechos 
en el Notariado, siéndolo admitida la re
nuncia y dándosele de baja en eleicalifón 
del Cuerpo con fecha 14 del corriente, se 
advierte á los opositores que hubieren 
solicitado ó piensen solicitar la vacante 
referida, que se halla gravada con la 
pensión antedicha, pudiendo los oposito* 
res que y i  tienen presentada la instancia 
solicitando la oposicióni modiñcar el or* 
den de preferancía , de; la  Notarla. . Za
ragoza, en vista dejl gravamen qm  ahora 
se aiüneia, imposible de prever m  el 
tiempo en que se h$m la (xmvocatoria.

Madrid, 19 de Noviembre d# 1944.=» 
El Direetoa general, José Jorro y Mi
randa.

MINISTERIO DE LA GOBERNA€IÓ«

Snli8eeií?«t«x‘iji.
B $taM n eurUfícada d i la» deinúdadetre- 

caudadas tn  los Qobiarnot Oíciiiss gué «a 
citan, con destino t» ta smcripcidn nacio
nal ábietta por inieitO im  de 8 , M. la  
Beina Doña Victoria (q, D, g.) p ara  so
correr d  los e j^ñ o le*  repcttriados.

(Continuación,)

B u rg o s .
Suma anterior, 11.774,92 pesetas.

Ajuntamicotto de Nava de Roa» 10i

Maestra de niñis da íd^m, 1. 
Ayuntamiento d© F^dranes de Bureba, 

25 pesetaf.
Idem de Villadiego, 25.
Idem de Pueatemollnos, S,
Idem de Merindad da Mo?«aiia, 20,
Idem Id, y vecinos de Vizciinos, 12,20. 
Idem de QuiníaniMabón, 10.

Total, 11.881,12 pesst^s.
G uadalajara.

El Ayuntamiento de Brihuega, 10 pssetss. 
D. Barnardo González, 3.

Jfsüs Vín», 0,50.
Antonio Maldonado, 0,5Q.
José H ernández, 0,50.
José del Carro, 0,50.
Antonio Ballesteros 0̂ 50,
Alvaro Sütiilo, 0,50.
Manuel Demarco, 0,50.
Juan M. Rfazt, 0,50.

D.® Vicenta Ortega, 0,25,
D. Marcial Torralbi, O 50,

Angel Gutiétrez, 0/25.
Esteban Riaza, 0,30.
Pedro Moreno, O 50.
Ramón Gordo, 0,50.
Juan Harnindez, 0,50.

D.® AugeiM Gómez, 5.
D’ Mateo González, 0,50,

Fernindo Centenera, 0,50,
Ram ón Ô Zíln, 0,50.
José Oifuente», 0 50.
Ricardo Martínez, 5.
Ramón Oíssí. 5.
Emilio Jara, 0 25.
Julián Coweha, 1.
Mariano Gilio-Alcántara, 1,
Antonio Serrino, 0,25.
Remigio Machioido, 1.
Rodolfo López, O 50.
Franciseo Óft«*?ga, 1.
Vicenta del Molino, 0,25,
Aí^gel Péraz, 1.
Julián Nieto, 1.
Antonio Oítegi, 0,50,
E ígao Lópssz, 0,50. ,
Fáderico Rniz, 0/25.
Luis Muñoz, 1.
Evaristo Zmmora.no, 0,25,
Leopoldo Garoíjg, I.
Román Barco, 0,50.
Emilio Centenars, 1.
Ramón Ceparo, 0,50.
Cristóbal Martíaiz, 1.
Juito HirnándaZg 5. 

t p  Angel Cabañas, 0,50.
Sllvario Vil», 0,50.

I Sr. Párroco, 1.
D. Federico González, 0,25.

Albgirlo Belmonte, 0/25.
Coustantlno Eiagido, 1.
Vi^loritPo Bribuagi, 0,50.
Serafín M «e o, 0/20.
Marcalino , 0,20.
Sabas-tiin B d ¿ p, 0,50.
Farmía Sálz, l . '

Señoras de It Junta, 5.
Total, 66,45 peietas.

D. Vicente Conesa, 1 peseta.
Fermín Domínguez, 1, 

D.“ Teresa Delgado, 1, 
Pascuala Baranda, 0,75. 

D. Victoriano Yuste, 0,25. 
Maximino Ortega, 0,05. 
Aniceto García, 0,40. 
Vicente Hita, 0.05.
Ctrl€S Flores, 0,20.

D.‘ Vicenta Molinero, 0,25# 
D. Tomás Gómez, 0,20, 

Julián Serrano, O 30. 
Juan Llórente, 0,25.
Juan Gil, 0,25,
Mariano Cuadrado, 0,20. 
Gregorio Beltrán, 0,20,

D.® Gabina Fior̂ e», 0,50.
D. Manuel Medina, 0,15, 

Regino Herrero, 0,25. 
Angel Yaste, 0,25.
Timoteo Moreno, 0,05, 
Miguel Eufz, 0,10.
Félix Madina, 0,05.
Niceto Vieeníe, 0,10.
Juan Gil, 0,05.
Bonifacio García, 0,15. 
Dionisio Serrano, 0,15. 
Domingo Beltrán, 0i05. 
Gregorio Esteban, 0.10. 
Gregorio García, 0,05, 
Basilio Pérez, 0,15. 
Domingo Llórente, O 50. 
Fermín Llórente, 0,15, 
Leandro Berguif?zas, 0,10. 
Hermenegildo Manso, 0,05. 

D,* Frands^á Cuadrado, 0,05. 
D. Santiago Fioresj 0 13. 

Gregorio Flores, 0,50. 
Baldomcro Esltí^ban, 0,02, 
Victorio Berguizss, 0,10,

D.‘ (Jairiea MMina, 0,15,
D. Bonifsdo Marco, 0,10. 

Agapito Flores, 0,10. 
Andrea Gallardo, 0,05. 
Salustiano Cuadraio, 0,15. 
Tiburoio Castillo, 0,05. 
Guillermo Florcft, 0,10. 
Juan Llórente, 0,05. 
Bernardino Baranda, 0,10, 
Mariano Abeliano, 0,05, 
Jesús Abailano, 0,05. 
BaiustiaEio L^orenie, 0,80. 
Eusebio Gsrcís, 0,25. 
Antenio Flores, 040. 
Bernabé del Y&úo, 040. 
Higiisio Serrano, (),05. 
Sotero Garcíi, O 10. 
Marcelino Gil, 0,20.
Pedro Rogado, 0,10. 
Nkomedes Serrano, 0,20. 

D.* María Cabrera, 0,20.
D. Bfnko Gómez, O 25,

Vicenta Huerta, U 
Total, 13,90 pesciasi

5.Ayuntamiento d@ Iriasa!, 
D.® Angela Baltrin, 1. 

Carmen de Oasíro, 1,. 
Pastera Mareof», 0,50. 
Concepción Cuiiiéi?, 5. 

Sr. Cura, 1.
D.“ Estéfana Garcsfa, 0,25. 

DIcnisia Roa, 0,50. 
Anaitasia González, 0,20. 
Juliana Morattll^, 0,10. 

D. Nemesio Dí»z, 0,05. 
Taodoro Andréi, 04O. 
B"« l̂lito González, 0,25. 
Fífansisdo Bání^hez, 0,50. 

D.® María Vaguillsf, 0,10. 
Gr^gorl-a Dí^z, 0,15. ' 
Grcgoria Gárrldo, 0,05. 

D. Cipriano Andrés; 0,25. 
Jcsé Andrói, 0,lO.
Juan Garcít, 040.
Emilio Poiancí?, 0,2QU 
Manuel Gonzáldz, 0,10. 
Pedro Espliego, 0,25.

D,* Rosa Andrés, 0 10,
María Stnehez, 0,10. 
Jenara León, 040^
María André% O 5o.

D. Frinc^sso Sori», 1.
Msrtss Ramos, 0,10. 
Plácida López, 0,20. 
Gregofla González, 0,10. 
Esléfana Tieso, O 30.

D. Julián Salvador, 0,10. 
Juan Ruiz, 040.
Anselmo Pérez, 0,10. 
Victoriano Andrés, 0,60, 
Jésús Ramos, 0,10,
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D * Míirk lipliafo, 0,ío.
D. Farfaoto Eiteban, 0,20. 

Estanislao Bm  Andrés, 0̂ 25 
Domingo Barriopeáro, 0,30, 
Santiago Martines, 0,10. 
Domingo Qonailes, 0,20, 
Isidoro González, 0,10.

D.* MaroaUna Vegniiias, 0,1o, 
Pura Gáivez, 0,10.

D. Isteban Garaí», 0,20,
Angel Andrés, 0,15.
Gabriel Moraülla,0,t0.

D,® Antonia A r e e ,  0,20.
D. Basilio González, 0,20.
D.‘ Asgala Gómez, 0,50.
D. Fruto* TavirSí 0,25. 

Valentía Gonzilez, 0,10, 
Nemesio de las Heras, 0,25. 
Pedro Estiban, 0,15.

D.* Oeferins Main, 0,25.
Ana Díaz, 0,10.

D. Emilio Moraíilla, 0,10. 
Mauricio Gonzáilgz, 0,25. 
Luis Martínez, 0,50.
Pablo Esteban, 0,10.

D.* María Andrés, 0,10.
Benita Díiz, 0,10.
Frandi^a Andréf, 0,10, 
Jostfa Pérez, 1.
E te a  Mor ge, 1.
Petra de las H®rf s, 0,50. 
Gregoria Díaz, 0,50.

D. Eugenio García, 0,50,
José Pastor, 0,20.
Dámaso Moratilia, 0,15, 
Basilio González, 0,20.

El Secretarlo, 0,25.
Total, 29,65 pepitas.

D.* Federica Alonso, 0,50.
Petra Rebollo, 0,50.
María Puerta, 0,50,
Juana Notario, 0,50.
Luisa Rebollo, 0,50.
Antonia Alcolaa, 0,25.
Ser^anda Rodrigo, 0,10.
Ménica Hibollo, 0,10.

D. Sinforoso Br©IIn,0,10.
D.® Eufrasia Rebollo, 0,05. 

Valentina Alonso, 0,15.
Soledad Bretín, 0,10.
María Ramos, 0,10.
Julia Zornoza, 0,05.
Agapita Aloaso, 0,25.
Eleuteria de la Torre, 0,10. 
Teresa Romero, 0,10.
Ramona Martínez, 0,10.
Isabel Arands, 0,10.
Fausta Alon^, 0,05.
Justina Rebollo, 0,05.
Jacoba Ramos, 0̂ 25.
Toribia Alonso, 0,05.
Carmen Martfmz, 0,05.

D. Ignacio Martínez, 0,10.
D.® Joaquina Ramos, 0,10,

Modesta Brdfn, 0,05.
Macada Pueda, 0,05.
Micaela Ramo», 0,10.
Angela Ruiz, 0,10.
Esperanza Rtmos, 0,10.

Total, 5,20 pesgíes.

Suma anterior, 11.987,32 pesetas. 
Párroco f  fieles de Ecbalar, 32,85. 
Idem id. de Sarasíbar, 1.
Idem id. de VIgueztl, 7,75.
Idem id. de Indurtío, 15.
Af untimlento de Larrasoaña, 5. 
Idem de Lesaca, 30.
Idem de loa Arcos, 25.
Párroco y fieles de Azcona, 10. 
Idem id. de Azoz y Izcaba, 8,30. 
Idem id. de Areso, 23.
Idem id, de Artazu, 15.
Idem id. de Funes, 13.

fd??-m íd .ie  Olalü. da la Balani, 5,50, 
Idem id, dé Urbi^ain, 15.
Idem f  algunos fieles da Muruzabal, 9.
D. Sebastián Martínez d@ GoñI, 5. 
Párroco y fieles de Ay^gui, 4,10.
Idem da San Juan Bautista de Pamplo

na, 10.
Fieles de ídem id., 30.
Párroco y fieles á§ Mendigortí®, 6.
Idem id. de MarcaMin, 4,25.
Idem id. de Isu, 8.
Idem id. de Ilurgojan, 6.
Idem id. de Z^birl, 5.
Idem id. de Murillo de Longuida, 12. 
Ayuntamiento y vecindario de ürroz- 

villa, 15.
Idem de Bargotr, 10.
Idem de Sanaosín, 10.
Idem de Sarries, 5.
Idem de Esparza, 10.
Idem de Andosiila, 20.
J. R. O. de Pamplona, 1.
Párroco y fieles de Abarzuza, 20.
Idem id. de Garde, 4.
Idem id. de Viilgfrsnai, 31,70,
Idem id. de Aldaba, 18,50.
Idem id. d© B0ru8t©515.
Idem id, de Salinis d© Monreal, 8.
Idem id. da Arleguig 4.
Idem id. de Izco, 9.
Idem id, de Btrraf a, 28. '
Idtm id. de Oronz, 4,50.
Idem id, deLsrrag^„.28.
Ayuntimiento d© Murchants, 40. 
ídem de Fustiñan», 10.
Idem y vecindario da Arralzs, 16.
Idem d© Enlate,, 10.
Idem da Etayo, 5. .
Id^m d@ San Adrián, 20.
Idem y vednos de Arronlz, 57.
Idem fd. de Tudali, 150,61.
Idem de Guirguiilano, 5.
Idem de Izsurra, 15.
Idem de Asuelo, 7.
Idem de CircastlIIo, 50.
Idem de YtncI, 100.

Total, 13.030,38 pesetas.
Salam anca.

El Ayuntamiento da Marlisgo, 20 pe
seta».

D. Perfecto Gonzalo, 0.50.
Julián Vie§nte, 0,50,
Francisco Vicenta, O 50.
Justo Gonzáliz, 0>50.
Pedro Herrero, 0.50.
Falipe VaIla]o, 0,50,
Juan Francisco Gonzilaz, 0,50,
Rafael Manchado, 0,50.
Daograda» Vállelo, 0*50.
Victoriano SInehes, 0,50.
Agustín de O^is, 0,25.
Wenceslao Sintoi, 0,10.
Antonio Biz, 0,20.
Migue! Oreja, 0,20.
Felipe Hernández, 0,20.
Agustín Rodríguez, 0,25.
Francisco SInchez áe Alba, 0,50.
Joié Sánchez Abaras, 0,50.
Estanislao González, 0,20.
Oioriano Vicente, 0,50.
Julián Santo», 0,50.
Francisco Herrero, 0,50.
Isidoro Vallijo, 0,50.
Agustín i© Onifi, 0,25.
Benito García, 1,50.
Luis Romo, 0,50.
Francisco Perol©, 0,50,
Valentín Barroso, 0,25.
JoEé María Calvo, 0,25.
Joaquín Vallejc?, 0,20.
Oekstino Vis^nt^s 0,20.
Aurdiano Vicente, 0,20.
Mateo Biz, 0,10,
Víctor Rodríguez, 0,50.

D.̂  Matilde Parole, Profeiora de la Es
cuela de niñoi, 0,50.

Los niñüs de la misma, á razón de diez y 
cinco céntimos, 2,95,

Ayuntamiento y algunos vecinos de Fe- 
droso (El), 36.

Escmo. Sr. D. Ansalmo OlleróSi Diputa« 
do á Cortes, 50.

Ayuntamiento d@ Coca de Alba, 10.
Idem de Olmedo, 6.
D. Oefarino ManzanOr0,25i 

Paulino Sánchez, 0,25i 
Juin Francisco Manzano, 0,25. 
Francisco Sánchez, 0,25.
Domingo García. 0,25̂
Juan Manuel Harntndcz, 0,25. 
Efequiél Hernández,, 0,25.
Juan Manuel SáneheZi 0,25.
Juan Antonio PSraz, 0,50.
Santano Martín^ 0.25.
Jorge Valient% Q,15i .
Francisco Sánchez, 0,25.
Alipio Pérf z Tabéraero, 2̂ ^

Un desconocido, 0,50. k ¿ - í 
Otro Idem, 0,10.
D. Isidoro Hernández, 0,20. 

ManuelCisíiIl8,0,25.
Joaquín Rodríguez, 0,15.
Nicolis Bogar, 0,15.
Angel Hernández, 0,10.
Andrés Hernández, 0,10.
Ju^n Rafael Manual, 0,10.
José Vegt, 0,10.
José P(^ña, 0,10.
Joaquín Martín, 0,25.
Marcelino Slnchez, 0,15.
Domingo Estévez, 0,25.
Ricardo Hernández, 0,25.
Filiberto Martíu, 0,05.
Francisco Manzano, 0,10.
Juan Estivez, 0,25.

D,*" Maxtmiba Morante, 0,1().
D. Simón Martín, 0,15.

Dionisio HerniMez, 0,10« .
Mateo Hernández, 0,10.
Juan Luis, 0,10.
Sintiago Psicua, 0,25.
Evaristo Rodríguez, 0,15.

D.® Francisca Stneh^z, 0,25,
D. Argimiro Sánchez, 0,25«

Antonio Peña, O, IQ.
Manuel Moreno, 0,05.
Melquíades 0 alv6, 0,25.
José Antonio González, Q,2Ó«
Oeleetino M artíni 0,10.
Isiíóro Moreno, 0,Í5.
Einilib Hernández, 0,15.

D.® justa Morales, OJ05.
D. Domingo Rodríguez, 9,05.

José B. Vega, 0,10.
José Alvárez, 0,25,
Manuél Sánchez Puente, 0,15.
Édutrdo Manzano, 0,10.

D,® Isidora Bogar, 0,15.
Oarollha Moreno, 0,10.

D. Francisoo Rodríguez Agudo, fi,25« 
Juan Mfirifh Hernández, Ó,25; 
Francisco Méndez, 0,15.
Francisco de Santiago, 0,10.
Francisco Pablo», 0,10.
Ensebio Esté vez, 0.25.
Francisco García, 0,10«
Ramón Santiburelo, 0,40«

D.® Teresa Berpal, 0,25  ̂ ~
D. Higinio Hernández, 0,10.

Emeterlo Gehal, 0,10.
Felipe Galáohé, 0,10.
ManuelBáháhez, 0,25.

Total, 15M0 prsetas.
;^Valenoia:v.

Suma anterior, l2J86,6a^^pesetai. 
Universidad Literaria, 274.
D. F, de O., 10,
Ayuntamiento dé Adeáíiu^ 20. ^
Idem de Bonrepós, 10. : -- Ií 
Idem de Fuente ia Higuera, 15.
Pueblo de ídem, 8.

Suman, 13.123,68 pesetas.
 ̂ MADRID,=^Est; Típ. “gniobsorés dé RiYa'd!eneyra”.^Paseo de San Vicente, mSm; |


